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ACTA DE LA QUINTA SESIÓN 
19 de noviembre 2020 

 
La siguiente acta da cuenta de la sesión de la Unidad Coordinadora del 19 de noviembre de 

2020. A nivel general, se destaca que en esta sesión se acordó generar una jornada de 

trabajo liderada por el Laboratorio de Gobierno, para lograr acuerdos en relación con los 

principios y acciones que se deben ejecutar en el marco de acción de la Unidad 

Coordinadora de la Reforma 

 

 PARTICIPANTES  

 
1. Juan Francisco Galli B. Subsecretario del Interior. 

2. Carolina Cuevas M. Subsecretaria de la Mujer y equidad de género. 

3. Gonzalo Arenas H. Secretario Ejecutivo de la Unidad Coordinadora. 

4. Daniel Johnson Rodríguez. Miembro titular de la Unidad. 

5. Catalina Mertz Kaiser. Miembro titular de la Unidad. 

6. Antonio Frey Valdés. Miembro titular de la Unidad. 

7. Suboficial Mayor Rodrigo Mieres 

8. Franz Vanderschueren. Miembro titular de la Unidad. 

9. Mijail Bonito. Subsecretaría de Prevención del Delito. 

10. General Patricio Escobar, DIPLADECAR 

11. Javier Jorquera. Subsecretaría de Hacienda. 

12. Stefania Doebbel. Subsecretaría de la Mujer y equidad de género. 

13. Paula Badilla Aceituno. Subsecretaría de Derechos Humanos. 

14. Cristóbal Weinborn. Fundación Paz Ciudadana 

15. María José Jarquin. BID 

16. Pilar Giannini. Jefa de División Seguridad Pública. Subsecretaría de Interior 

17. Javier Castro A. Gabinete del Ministro del Interior. 
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 TEMAS TRATADOS 

 
1. Se continúa con la definición de ámbitos de trabajo en materia de Gobernanza 

pendientes de la sesión anterior. 

 

2. Se discute entorno a implicancias del aspecto político en la gestión de la gobernanza; 

especificar las funciones que contiene el foco “seguridad y orden público”; y ahondar 

en posible diseño de una Subsecretaria de gestión y control policial. 

 

3. Programación y temáticas de trabajo a tratarse en jornada del 21 de noviembre en 

coordinación con Laboratorio de Gobierno. 

 

  ACUERDOS  

 
1.- Se acuerda que jornada de trabajo del 21 de noviembre incluya: 

 
a) Presentar resumen ejecutivo de diagnósticos acumulados 

b) Simplificar y converger a un set de principios transversales de la Reforma. 

c) Aterrizar el rol de la Unidad Coordinadora a un producto estratégico 

concreto. 

d) Involucrar a Carabineros para motivar su rol protagónico en el proceso de 

cambio. 

e) Diseñar agenda de trabajo para los objetivos centrales 
 
 

 


